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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los artículos de un 
proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el concejal Juan David 
Quintero presenta proposición para adicionar el artículo 65 del Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024. 
 
Adición al artículo 65 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

 
Artículo original Adición propuesta Justificación 

Artículo 65. Objeto de la Empresa 
Metro. Modifíquese el inciso 2 del 
artículo 2 del Acuerdo 642 de 
2016, modificado por el artículo 
96 del Acuerdo 761 de 2020, el 
cual quedará así: 
“Artículo 2. OBJETO. (...) 
También hace parte del objeto 
social de la entidad, liderar, 
promover, desarrollar y ejecutar 
proyectos urbanísticos, en 
especial de renovación urbana, 
así como la construcción, el 
mejoramiento del espacio público 
en las áreas de influencia de las 
líneas del metro y líneas férreas, 
con criterio de sostenibilidad”. 

Artículo 65. Objeto de la Empresa 
Metro. Modifíquese el inciso 2 del 
artículo 2 del Acuerdo 642 de 
2016, modificado por el artículo 
96 del Acuerdo 761 de 2020, el 
cual quedará así: 
“Artículo 2. OBJETO. (...) 
También hace parte del objeto 
social de la entidad, liderar, 
promover, desarrollar y ejecutar 
proyectos urbanísticos, en 
especial de renovación urbana, 
así como la construcción, el 
mejoramiento del espacio público 
en las áreas de influencia de las 
líneas del metro y , de las líneas 
férreas y de las estaciones de 
los sistemas metroferroviarios, 
con criterio de sostenibilidad”. 

A partir de las funciones 
que se incluyen en el 
artículo 66 del Proyecto 
del PDD a favor de la 
Empresa Metro, es 
necesario que estás 
también se vean 
reflejadas en el objeto 
social de la empresa. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  

 
 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello


